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ACTA RESUMEN COMITÉ 
Acta N° 23 

Fecha 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 
Día Mes Año 

14 12 2020 

 

Proceso/Dependencia Comité de Posgrados -FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 

Tipo de reunión Virtual (Ordinaria) 

Hora  10:00 a.m. 

Lugar meet.google.com/nti-wked-pzn 
 

 

 

 

Asistentes/Invitados Asistió  

N° Cargo Nombre Proceso/Dependencia Sí No Observación 

 Lina María Franco 
González  

Coordinadora de   
Posgrados F de O  

X   

 Catalina Sosa Palacio Coordinadora Ortopedia 
maxilar F de O 

X   

 Diana Milena Ramírez 
Ossa 

Coordinadora 
Ortodoncia F de O 

X 
 

 

 Felipe Augusto 
Restrepo  

Representante de los 
profesores F de O 

X   

 Jader Alexander 
Bedoya García 

Coordinador OIA 
énfasis en Periodoncia  F de O 

X 
 

  

 Manuela Restrepo 
Posada 

Representante estudiantil F de O 
X 

 
 

 Laura Sofía Osorio 
Vélez 

Coordinadora OIA 
énfasis en Prostodoncia F de O 

X 
 

 

 Rodrigo Felipe 
Naranjo Restrepo 

Coordinador  Cirugía 
Oral y Maxilofacial F de O x  

 

 
Mónica Tatiana 
Parada  Sánchez 

Coordinadora Maestría y 
Doctorado en Ciencias 
Odontológicas. 

F de O X  

 

 Sol Natalia Gómez 
Velásquez 

Jefe Centro de 
Investigaciones F de O X  

 

 Eliana Lucena Pineda 
Vélez 

Coordinadora  de 
Endodoncia F de O X  

 

https://meet.google.com/nti-wked-pzn?hs=122&authuser=0
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Orden del día 
N° Temática Responsable 
1 Aprobación del Acta anterior. Lina María Franco González 
2 Informe general de la Coordinadora de Posgrados. Lina María Franco González 
3 Informe coordinadores de programa. Lina María Franco González 
4 Varios. Lina María Franco González 

 
Datos del solicitante o proponente 

(nombre o cédula o N° de radicado de 
la solicitud o tema tratado) 

Asunto de la solicitud o tema 
tratado Decisiones o Conclusiones 

Coordinadora de Posgrados 

Se informa sobre el inicio de 
actividades clínicas y teóricas 
el 01 de febrero 2021. Las 
dos semanas entre el 18 de 
enero de 2021 y 30 de enero 
2021 están definidas para la 
participación de todos los 
profesores de pregrado y 
posgrados con las diferentes 
vinculaciones. Los profesores 
de cátedra deben enviar un 
correo al Jefe de 
Departamento de Estudios 
Básicos para la asignación de 
horas, 18 al 30 de enero, si 
quieren participar en las 
actividades de renovación 
curricular. Para los profesores 
ocasionales y vinculados es 
obligatoria la asistencia. Por 
lo tanto, esta semana no hay 
actividades. Adicionalmente, 
se debe actualizar el 
calendario académico 

Para su conocimiento 

Coordinadora de Posgrados 

Con relación al reporte de 
incompletos y notas finales: 
los formatos fueron enviados, 
se espera que todo esté listo 
para el 18 de diciembre en 
admisiones y registros. Se 
recomienda a todos los 

solicitud ante el Consejo de Facultad  
(Aprobado) 
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Datos del solicitante o proponente 
(nombre o cédula o N° de radicado de 

la solicitud o tema tratado) 

Asunto de la solicitud o tema 
tratado Decisiones o Conclusiones 

coordinadores indicar a los 
estudiantes de último 
semestre próximos a 
graduarse estar pendiente de 
este proceso en la semana del 
18 de enero y paz y salvo. 

Coordinadora de Posgrados 

Se hace la invitación a 
participar a la Comisión 
multiestamentaria del área de 
la salud. 
 

Para su conocimiento 

 
 
 


